
DECRETO SUPREMO N° 5340

 
HERNAN SILES ZUAZO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que, en la ciudad de Oruro desde hace mucho tiempo funciona el Colegio "Santa Ana", Congregación Religiosa que con sus 
propios recursos sostiene los diferentes ciclos de enseñanza particular, bajo la tuición del Ministerio de Educación y Bellas 
Artes;

 
Que, es necesario otorgar a esa Institución todas las facilidades para el cumplimiento de su función docente en beneficio 
colectivo;

 
POR TANTO, EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA:

 
Artículo 1°? Declárase de necesidad y utilidad públicas la expropiación del terreno colindante con el inmueble que ocupa el 
Colegio "Santa Ana", perteneciente a la Sociedad Geográfica de Sucre.

 
Artículo 2°? El monto indemnizable será cancelado por el Colegio "Santa Ana", previo el correspondiente proceso 
administrativo del que se encargará la Honorable Alcaldía Municipal de Oruro, de conformidad a la Ley de 30 de 
diciembre de 1884.

 
El señor Ministro de Educación y Bellas Artes queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 
Supremo.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve años .

 
(Fdo.) HERNAN SILES ZUAZO.? Germán Monroy B.? H. Moreno Córdova.? Jorge Tamayo R.? Hernando Poppe M.? 
Julio Ml. Aramayo.? Aníbal Aguilar P.? Jorge Antelo.

 

 


